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G A C E T A D E M A N I L A . 
P R E C I O S OS SUSCRXCION. 

. l u « l in l»" ' Sincrtlore» forzosos 1 c«-n«. d t r«ij«l mí». 

— pi i r t icularos, . . . I II^"!», — 

P U N T O S DS SÜSCRICION. 
MANILA.—\mt<. A m m 

fin Í'KO V / , V C M . s ' . — K n r 
del l 'ai», (.'ülle .1.. P A L A C I O n ú m . » . 
i de !o* rorroKponKHlei d« d ic lu i per iódico. 

P R E C I O S D E SÜSCRICION. 

-Süacri lnreR forzoHtm 

— par l i cu la res . . . 

I « « - m . cié r t a l a l > 

f» llM./ruTiro d t pu 

Reales órdenes, 

^uperinlcnilencia delegada de Haciendii de las Islas Filipinas. 

MINISTERIO DB LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.— 
r i t n t i n a r . — N ú m . 1 2 1 6 . — E x c m o . — S r . — E l Sr. 
Ministro de la Guerra y de U l t r a m a r d i io en 
6 de Marzo id t imo al Superintendente Delegado 
de Haiiehdft de la Is la de Cuba lo que sig-ue:— 
Duda cuenta á la Reina ( q . D. g . ) de la carta of icial 
de V . E. núm. 1413, fecha 20 de Enero ú l t imo , 
en que consulta si en las sust i tuciones á que 
en cada dependencia diere lug^ar la ausencia de 
uno de sus empleados ha de correr la escala 
solo hasta el funcionar io que lo sea por Real 
iioinl)! amiento, ó si el mov imiento ha de estenderse 
á la clase de aspirantes, S. M . , siguiendo e l es-

c ienda.—De Real órden comunicada portel refer ido 
Sr. M in is t ro de I* Guer ra y de U l t ramar lo t ras
lado á V . E. para- su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V . E. muchos 
años. M a d r i d 30 de Octubre de 1 8 6 2 . — E l D i 
rector genera l .—Au i rus to U l l oa .—Sr . Superinten
dente delegado de Hac ienda de F i l ip inas . 

M a n i l i 19 de Enero de 1863.—Cúmplase lo que 
8. M. manda en la precedente Real órden, y a 
los efectos consiguientes publíquese en la Ou-
Í;<Í¿«.=ECHAGÍ)E.=ES c o p i a . = E I Secretar io, A . de 
Carcer . 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.— 
U l t r a m a r . = X ú m . 1 1 7 8 . = É x c m o S r .=sE I Sr. M i 
nistro de la Guerra y de Ul t ramar dice con esta 
techa al Presidente de la Jun ta de Clases Pasivas lo 
s igu ien te :—Vis to el espediente de clasificación de 
1). Ramón Saavedray Pando, Fiscal del Cr imen que 

pmtu del Real decreto de 9 de J u b o de 1860 ^ de la Real A j ^ n e i ^ ^ r í a de M a n i l a , 
y el ínteres del mejor servic io púb l ico , ha te- ^ |a 0 i d o r de la Cor i jña: v ¡s ta la 
nido a bien resolver que las sust i tuciones cur
ran toda la escala de las respectivas dependen
cias, comprendiéndose en el la á los aspi rantes; á 
no mediar razones especiales de que en todo caso 
se dará cuenta a l Gobierno de S. M . —De Real 
órden comunicada por el referido Sr . M in i s t r o 
lo traslado á V . E. para su cumpl im ien to . Dios 
guarde á V. E . muchos años. M a d r i d 15 de No
viembre de 1 8 6 2 . — E l D i rec to r genera l .—Augus to 
I l ina .—Sr . Super imendente delegado de Hacionda 
de las Islas F i l ip inas. 

Manila 19 de Enero 1863.—Cúmplase lo que 
S. M . manda en la precedente Real órden. tras
ládese á los Gobiernos Intendencias de Visayas I lc'^'t'* ^ • " • ' ^ ' " ^ j ' 1 " " " q1"-

r, . -\r i T I i i vedra y Pando se embarco 
y Mmdanao. Casa de Moneda y T n b u n a l de 19 ^ *Tnnin ^ l f t t 0 , . „ „ „ ; 
Cuentas; publíquese en la G ¡cefu y p a s é a l a I n 
tendencia general de Luzon para las tomas de 
razón y demás que proceda; vuelva y a r c h í v e s e . = 
ECHAGÜE. — Es c o p i a . — E l Secretario, Á. de Carcer . 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAH.= 
'7///a/«ar. = N ú m . 1 1 7 4 . = E x c m o . S r . = E l Sr. 
Ministro de la Guerra y de U l t r a m a r dice con 
esta fecha al de Gracia y Just ic ia lo que s igue :— 
tiabiendo acudido á este Departamento el Supe
rintendente Delegado de Hacienda de la isla de 
Cuba haciendo presente los inconvenientes que 
se Ngaen de que los Jueces y otras Autor idades 
de !a Península comuniquen directamente á aquel 
Uobieruo Superintendencia las disposiciones que 
uietan para que se retenga la tercera parte de 
sus sueldos a empleados ó cesantes de aquella 
isla para satisfacer deudas contraidas por los 
mismos, por razón de las dudas que ocurren 
sobre la legi t imidad de estas órdenes, la Reina 
, • ha tenido á bien mandar me d i r i j a á 

• »* a fia de que se sirva comunicar las ór
denes oportunas para que los Jueces de los d i -
erentea distri tos de esta Córte, que tengan que 
jsponer retenciones á empleados act ivos ó ce-
•antes de l . l t r amar ó pensionistas que cobren 
P aquellas Cajas, lo hagan po r conducto de este 
^ y-mataento, en la intel igencia que en lo su
dad 'j0 8e ^ar^ cumpl im ien to por las au to r i -
nern8 'S'aS * 'dnguna órden de este gé-
se h a ^ 6 Carezca ^ este requis i to, á cuyo efecto 

on 7 |C0U oSt!l te('ha l5i col'«"espondiente p reven . ; EcHAGñE.=Es copia a os Superintendentes delegados de H a . 

esposiciou del interesado alzándose del acuerdo 
eo que esa Jun ta le negó el derecho k ser cía- i 
sificado como empleado de Ul t ramar : Vis to el i n 
forme evacuado por dicha corporación con pre
sencia de la referida instancia: Vista la Real órden 
de 27 de Marzo de 1857, que resolviendo una 
reclamación de D. Mar t i n Gal iano y Enr iquez , 
Regente á la sazón de la misma Audienc ia de 
Man i l a , declaró que el punto de embarque de 
los empleados de Ul t ramar es aquel desde donde 
salen directamente para sus destinos • Visto el artí
culo 3 . 0 del Real Decreto de 13 de M a y o de 
1859: Considerando que aunque D. Ramón Saa-

Canarias el d ia 
12 de Jun io de 1849, cuando á consecuencia de 
haber sido nombr '•> Fiscal de la Audienc ia 
de Man i la , cesó eti daza de Magist rado que 
servia en aquellas, i, no se d i r ig ió al A r c h i 
piélago F i l i p ino , sino á la Península en donde se 
detuvo hasta el 23 de Agosto siguiente: Cons i 
derando que solo desde este dia puede contarse 
el t iempo de servicios en Ul t ramar, según la Real 
órden antes citada, considerando que por su tras
lación á la Aud ienc ia de Zaragoza ceso en el em
pleo de Fiscal de la de Man i l a el dia 13 de D i 
ciembre de 1850, cuando solo tenia quince meses 
y veinte de servicios abonables en este dest ino: 
Y considerando que con arreglo al artículo del 
Real decreto también citado antes, es indispensable 
disfrutar por dos años el sueldo del empleo que 
ha de servir dtí regulador de los derechos pasivos, 
la Reina (q. D. g.) ha tenido por conveniente de
sestimar la pretensión del interesado conf i rmando 
el acuerdo de esa Jun ta . De Real órden lo digo 
á V . I . para los efectos correspondientes á t iempo 
que devuelvo adjunto el espediente r e f e r i d o . = D e 
la de S. M . comunicada por el referido Sr. M i 
nistro lo traslado á V . E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.=Dios guarde á V . E. m u 
chos años. M a d r i d 6 de Noviembre de 1 8 6 2 . = A u -
GUSTO U L L O A = S r . Superintendente delegado de 
Hacienda de las Islas F i l ip inas . 

Man i l a 19 de Enero de 1863.—Cúmplase lo que 
S- M . manda en la precedente Real órden, y á los 
efectos consiguientes publíquese en la Gaceta — 

E l Secretario, A . de C a r c e r 

Secretaria de la Superialeudeocía delegada de 
HACIENDA DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DB ULTRAMAR.= 
U l t r a m a r . = N ú m . 1 1 7 1 . = E x c m o . S r . = V i . s t o e l 
espediente que V . E. acompañó á su carta 
n ú m . 1102 de 30 de EiTero del corr iente año, 
promov ido por 1). Ramón Fernandez de L u n a , Pro
motor Fiscal que fué del an t iguo Gobierno In ten
dencia de Visayas, en sol ic i tud de j ub i l ac i ón , y 
teniendo presente que el interesado reúne las c i r 
cunstancias exigidas por la ley, la Reina Cq. D. g . ) 
de conformidad con lo informado por la Jun ta de 
Clases Pasivas, se l i a * d i g n a d o concederle dicha 
gracia con los derechos que por clasif icación le 
correspondan. De Rea l órden lo d igo á V . E. 
para su conocimiento y demás efectoí1.—Dios guarde 
á V . E. muchos años. Mad r i d 0 de Nov iembre de 
1862.=01DONNELL . = S r . Super intendente dele-á 
gado de Hacienda de las Islas F i l ip inas . 

Man i l a 19 de Enero de 1 8 6 3 . = C ú m p l a s e lo 
que S. M . manda en la precedente Real ó r d e n : 
á los efectos consiguientes trasládese a l T r i b u n a l 
de Cuentas, á las IntendenciuS de Luzon , Visayas 
y Mindanao y publíquese en la Oaccta.= l ' . Ú 
GÍ ÍE .=ES c o p i a . = E l Secretario, A . de Carcer. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTAHMAR.-C 
U l t r a m a r . = ' N ú m . 1 1 9 4 . = E x c m o . S r . = Enterada 
S. M. la Reina f q . D. g . ) de la carta de V . E., 
n ú m . 77 de 11 de Agos to ú l t imo , se ha ser 
v ido aprobar el decreto de la misma fecha man
dando que se l iqu iden y paguen á D. José 
A y l l o n , A lmacenero segundo de la Admin i s t ra 
ción de Hacienda públ ica de Zamboanga los sueU»" 
dos que le hayan correspondido y correspond | 
hasta que se resuelva acerca de su j u b i l a d o 
A l mismo t iempo, en contestación á la consu' 
elevada en 12 de Nov iembre ú l t imo acerca de 
si tuación de este empleado, se ha servido J 
c'arar que los que n o puedan por sus padec 
mientos cont inuar en el servic io públ ico 
encuentren en espectaciou de cesantía ó j u b i l a 
ción deben ser considerados como activos en 
de licencia por enfermos dentro de las islas, lo 
que servirá de regla general para cuantos casos 
ríe la misma índole ocurran en lo sucesivo. De 
Real órden lo digo á V . E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m u 
chos años. Madr id 20 de Noviembre de 1862. 
0 ' l ) o N N E i . L . = S r . Super intendente delegado de 
Hacienda de Fi l ip inas. 

Man i l a 19 de Enero de l 8 6 3 . = C r i m p l a s e lo 
que S. M. manda en la precedente Real órden. 
A los efectos consiguientes trasládese a l T r i b u 
nal de Cuentas, á las Intendencias de Luzon, Visa
yas y Mindanao y publíquese en la Gaceta.—EoHA-
G ü E . = E 3 c o p i a . = E 1 Secretario, A . de Carrer . 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I E 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

CIRCULARA LOS GEFES DE PROVINCIAS Y DISTRITOS. 

Por el Min ister io de la Guerra y de Ul t ramar 
es me ha comunicado la Real órden que copio. 
«Excn io . S r . — E l Sr. Min is t ro de la Gobernación 
dice al de la Guerra y de Ul t ramar en IC del 



actual lo que s igue :—El Gobernador de la pro
v incia de la Coruña dice á este Min is te r io en 
comunicac ión de 29 del mes p róx imo pasado, 
que al qu in to n ú m . 11 de 2.a Serie por el Cupo 
del B r i o n , Ramón Sur y B lanco , h i jo de José y 
Mar ía , d i funtos, le ha correspondido ser soldado 
en el reemplazo del | año actual , y que no ha 
podido ingresar en la Caja de aquella prov inc ia 
por residir en Man i l a . E n su consecuencia, y 
atendiendo á lo prevenido en el secundo párrafo 
del artículo 127 de la ley de qu intos v igente, 
l a Reina ( q . D. g . ) ha teaido á b ien mandarme 
que part ic ipe el caso á V . E., como lo ejecuto 
ile su Real orden, á fin de que se sirva comu
nicar las que correspondaQ al Gobernador Capi tán 
de las Islas F i l i p inas para que disponga que 
con ci tación del Síndico del Ayun tam ien to res
pect ivo sea tal lado y reconocido en el punto de 
su residencia el referido qu in to , con sujeccion á 
l o dispuesto en la Real orden espedida por 
el M in is te r io de la Guerra con fecha 22 de Jun io 
de 1861 , y que si resul ta ú t i l para el servicio 
de las armas, ingrese por cuenta del Cupo de su 
pueblo en uno de los Cuerpos que guarnecen 
aquella isla; debiendo en todo caso la mencionada 
autor idad comunicar opor tunamente el resultado 
que se obtenga en este asunto en la forma que 
l a citada disposición previene. — De Real orden, 
comunicada por el referido Sr. M in i s t ro de la 
Guerra y áe Ul t ramar lo traslado á V . E , para 
su conocimiento y efectos correspondientes.?; 

Y habiendo dispuesto su cumpl im ien to é igno
rándose] el punto en que reside el ind iv iduo á que 
se refiere, se previene al Gefe de la prov inc ia ó 
dis t r i to en que se halle dé cuenta á este Gobierno 
á la mayor brevedad posible. 

D ios e tc .—Man i la 19 de Enero de 1863 .—ECHA-
GÜE.—Sr 

Orden ile la p laza del 20 a l 21 de E n e r o de 1863. 

rrea DE.IIIA.—Dentro ile. In Plaza El Sr. CoiOnel, 1). Joaquín 
Monet.—Pnia S a n Gabriel.—El Comandante, D. Ramón Her-
íern Davila. 

PARADA.—El Hegimiento Infantería de Castilla núm. 10. Rondas, 
úm. 5, l'xsita de HospiUd y Piomsinne.3, núm. 9. y ig i lancia de 
iinpni, núm. 9. Oficiales de palrulli i , Lanceros. Sargent» para el 
Hseo dr los en/eniios, primer Escuadrón. 

De onlen del Excmo. Sr. General, Gobernador militar de !a plaia.— 
II Coronel Sargento mayor, J u a n de L a r a . 

REGIMIENTO INFANTERIA FERNANDO 7.° NUM. 'i. 

Comandancia Fiscal. 
Habiéndose ausentado del pueblo de Indan, pro-

?lucia de Cavile, el día seis del corriente, entre tres 
y cuatro de su mañana, el sold ido de este regimiemo, 
Remigio Lupar, a quien estoy sumariando por robo de 
un relox guardapelo, um cadena de cinco palmos de 
longitud y una sortija, todo de oro ai Teniente del mismo 
.cuerpo D. Fraiiciscu Zuiueta, y deserción; usando de 

V.j—urisdicoion que la Reyna Ntra. Sra. tiene concedida en 
¡K OÍ casos por sus Reales órdenes á los oñcialas de 

f k 
\ bjército, por el precente llamo, cito y emplnz» po-

'•i/. ner edicto y pregón al referido Remigio Lupar. sej 
>tJmdole el cuartel de la Compañía de esta capital, 

[de deberá presaiitarsii purson .Iment ;, dentro del t4r-
no de treinta dias, que se cuentan desde ei día de 

JIM, á dar sus descargos y defensis;' y de no 
comparecer eu el referido plazo se seguirá la causa, 
y JK sentenciará en rebeldía por el delito que merezca 
pena mas grave entre el de deserción y el que causó 
su fuga; sin mas llamarle ni emplezarle, por ser esta 
la voluntad de S . M., fíjese, y pregónese este edicto 
para que llegue á noticia de todos. Manila 20 de Enero 
de 1863.=E1 Comandante Fiscal. = /{amon Herrera 
I)ávila.—?or su mandato.—El Escribano de la Causa, 
•'osé Mora. 3 

m m m DEL FIMO DE MANILA 
DEL 19 AL2Ü DE ENERO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Curdiff, frag«ta francesa. Aun de Bretague, de 461 

toneladai; su capitán Mr. Bargillial, en 148 días de 
navegación, tripulicion 17, con carbón de piedra para 
la marina de este Agostadero: consignada á la órden. 

De Cebú con escala en Ormoc, provincia de Leite, 
bergantin-goleta núm. 76, Ceres (a) S . Pablo, en 8 dias 
de navegación, desde el primer punto, su cargamento 
586 picos de abacá, 52 bayones de azúcar y 61 piezas 
de cueros de carabao: consignado á D. Antonio Ayala; 
su arráez Marcos Francia. 

De Vi^an en llocos Sur, panco núm. 283, Caridad, 
en 6 dias de navegación, con 68 cajone* de añil, 800 
cesUs de panocha, 800 picos de cebollas, 600 baraqui-

lanes, 60 piezas de lona de llocos, 20 cavanes de arroz, 
50 cerdos, 3 vacunos y un par de caballos: consignado 
al arraea José Alejo; y de pasajera doña Estéfana Gi-
meno de \ x Hoz, con dos niños de menor edad y un 
criado. 

De Leite, goleta núm. 78, S. Pioquinto, en 7 dias 
de navegación, con 1014 picos de abacá, 62 tinajas de 
manteca, 1000 pastas de bren, 5 pieos de balate, 20 cerdos 
y 3 picos de azufre: consignado á D. Manuel Tuason; 
su arráez Berrwrdino de los Reyes; y de pasajeros 8 
chinos. 

Da Albay, bergantin-goleta núm. 164, Galeno, en 5 
dias de navegación, con 2080 picos de abacá: consig
nado á los Sres. Russell y Siurgi*; su patrón .Toiqnin 
Casas; y de pasajeros 7 chinos. 

De Pongol en llocos Sur, con escala en Daso, pro
vincia de Zambales, p^nco S. Vicente, en 9 dias de 
navegación, desde el último punto: su cargamento §0,000 
rajas de leña: consignado al arráez Leocadio Arenas. 

De Vig.in en llocos Sur, panco núm. 459 Nueva 
Esperanza, en 6 dias de navegación, con 177 picos de 
sibucao, 78 pedazos de trocillos, 41 cajones de añil, 
<6 id. de arados viejos, 33 tinaj is de manteca, 33 id. 
vacías, 132 bultos de azufre, 27 cavanes de frijoles, 52 
canastos de maiz, 26 piezas de cueros de vaca, 7 
id. de id. de carabao, 1142 atados de cebollas, 9 canastos 
de huesos, 12 id. de sal y un cerdo: consignado á don 
Remigio Tongson; su arráez Fulgencio Quiong: conduce 
2 prems para la cárcel de Sta. Cruz; y de pasajeros 
4 chinos. 

De L'igaspi en Albay, bergantin-goleta núm. 21, «̂ ose 
Francisco, en 4 dias de navegación, con 1870 picos 
de ab >cá y 56 id. de cueros de vaca: consignado a 
D. Manuel Pingol; su patrón Mauricio de los Reyes; 
y de pasajeros D. José Muñoz, español europeo, con 
un criado y tres chinos. 

De Bolinao en Zimbales, panco S. Juan, en 8 dias 
á't navegación, con 34,000 r a j i s de leña: consignado 
al arráez Justo Molina. 

De Albay, bergmtin-goieta núm. 464, Balear, en 5 
dias de navegación, con 1800 picos de abacá: consig
nado al capitán D. José Perelló. 

De Bolinao en Zambales, parao núm. 68, Eperanza^ 
en 8 dias de navegación, con 6 hornadas de carbón 
y 20 cerdos: consignado al arráez Marcelo Aramos. 

De Pasacao en Camarines Sur, bergantín-goleta nú
mero 68 Nativid ¡d (1) Luciente, en 4 dias de nave
gación, con 560 picos de abacá, 20,000 bejucos par
tidos y t caballos: consignado á D. Antonio Ayala; 
su patrón Estevan Gervasio; y de pasajeros 13 chinos. 

De Ormoc en Leite bergantin-goleta núm. 166, Rosario, 
en 5 dias de nivegácion, con 460 picos de azúcar y 
1500 id. de abacá: consignado á D. Fiaio isoo Reyes; 
su patrón D. Nemecio Arechavala. 

De Cebú y Ormoc, barca núm. 13 Jusefita, en 7 
dias de navegación, desde el último punto, »u carga
mento 1130 picos le azúcar, 800 id. de abacá en rama, 
31 id. de sibucao y 28 id. de cueros de carap 10: con-
signttdo á D. Antonio Ayoia; su patrón D. Rimon 
Saez. 

De Lavan eu Samar, bergantin-goleta núm. 177, 
Magdalena, en 6 dias de navegación, con 100 picos 
de abacá, 7 id. de cueros de carabao: 700 tablas para 
suelo, 120 trozos de cimagon, 36 cerdos y un* vaca: 
consigr.ado á D. Francisco Molleda; su arráez Agustín 
de la Cruz. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Cagayan, goleta núm. 217, Aurora; su patrón 

Juan Florindo de la Cruz; y de pasajeros D. Evaristo 
Picazo, capitán del regimiento inftnteri 1 núm. 2, con un 
asistente y un soldado del mismo cuerpo: D. José M. 
Santos, Inspector de Minas, con el ausiliar D. Vicente 
Santos Ramos, con un criado. 

Para Masbate, berg mtin-goleta núm. 168, Puridma 
Concepción; su arráez Evangelista Parrabas. 

Para Pangasinan, con escala en Cavile, poutin nú
mero 222 Slo. Angel Custodio (a) Paraiso; su arráez 
Cárlos Viray. 

Para Zimbales, panco núm. 371, S. Marcelo, sa ar
ráez Bartolomé Nafirrete. 

Para Guivan en Samar, id. núm. 307, Dolores; su 
arráez Fausto A costa. 

Manila 20 de Enero de 1863.= Pedro Taxonera. 

Secretaría de ia Ooniandaiicia general de Marina 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Ministerio de Marina.—=Direccion de Matriculas.—•• 
Excmo. Señor.—Con esta fecha digo á los Sres. Di
putados, Secretarios del Congreso, lo que sigue.—Ex
celentísimos Señores.—He dado cuenta á ia Reina 
(q. D. g.) del espediente instruido en este Ministerio á 
consecuencia de la comunicación de V V . E E . de 12 
de Mayo último, dirigiendo por acuerdo de ese Cuerpo 
Colegislador la instancia que promovieron al mismo con 
fecha 29 de Abril de 1861, los capitanes, pilotos, patrones 
y marineros de la matrícula de S. Feliu de Guixols que 
la suscriben, solicita ido se pennita la redención y suslitu-
cion individual del servicio marítimo y que se comprenda 
en e.̂ ta gracia á los declarados prófugos por sus largas 
ausencias de las matriculas á que pertenecen, sino es
tuvieren dados de baja, enterada S. M. é impuesta de 
los imform«s emitidos en el particular, y de compormidad 
con lo opinado por las autoridades de Marina del De
partamento de Cartagena y Auditor del propio ramo en 
esta Corte, se ha dignado resolver que la Real gracia 

de indulto] y sustitución concedida á los prófugos j ^ j i e l 
largas ausencias en paises remolos por i >8 Reales digiví ,M) 
siciones de 20 de Noviembre de 1860 y 7 y 16 aq 
Octubre de 1861, se baga estensiva á los malriculn^pg .nc 
que se encuentren en igual caso en l i Península é ij|¿ncar 
adyacentes, ampliándose el plazo para solicitarla uno, ti. 
otros por otro año mas; y que por consiguiente, se hadases 
también estensivo á estos últimos iiidividuos el disf^p la 
de ios beneficios de la ley de redención y engancl^ 7 ' 
para el percibo de la Armada concedido á los regazadjM rir 
de convocatorias en Ultramar por la Real órden de |¡l¡d 1 
de Mayo del año actual, circulándose la presente detonas ' 
minacion en i i Armada para su debida publicidad. 
que de Real órden digo á V V . E E . para conocimien|jfan'lt 
del Congreso y como resultado de la comunicncid, 
citada.—Y de i i propia Real órden lo traslado á V. ¿si 1° 
para su noticia y fines indicados Dios guarde á V. ff'"'8 
muchos años, Madrid 31 de Octubre de 1862 Zaha^ ^ ' 

Lo qne de órdem de S. E. se inserta en la Gac* 
q^cia/de esta Capital para general inteligencia. S r ' i " » 

Cavile 16 de Enero de 1863.—&m<ta#o Dubrull. P ^ j 

Ministerio de Marina. =Direccion de Matriculas.^8^'^ 
Circular.^—Excmo. Sr .=AI Sr. Ministro de Estado dig. . ij 
hoy lo que sigue.= Enterada la Reina (q. D. g)-(L^5 
la comunicación de V . E. de 7 del último Agi.stA 
relativa á las cont inuas inform ilidades que el Cónsul 
España en Habré de Gracia ha tenido lugar rfe conoct 
en los contratos entre los capitanes y tripulantes J 
los buques de U Marim mercante, cuando los renuo. ^ 
van en los puertos estranjeros; y conformándose co| 
lo espuesto por el referido Cónsul y oon el diclame^i M| 
de la junta consultiva de la Armada, se ha dignadi |;¡ 
resolver por punto general, que en lo succesivo, que.|.aw,| 
dan los Consu'es de España en' el estranjero invem \Y 
dos de las ficultades de visar y autorizar los contrh] nl| 
tos cítalos del mismo modo que lo ejecuten en lMc-,.e 
puertos de España; los C"mandantes de Marina, de li ,\Í 
provincias, y Ayudantes, de los distritos; evitándose (Hfije 
que se repitan las enunciadas informalidades. De Raiciiiii 
órden lo digo á V . E . convo resultado de su esprege li 
saHa comunicación y á los fines de su publicidad \ l í 
de igual Real órden lo traslado á V. E . para su conoShii 
cimiento y efectos consiguientes. — Dios guarde á V. K l0( 
muchos años. Madrid 3 de Noviembre de 1862 —Z» lo 
vala — Sr. Comandante general del Apostadero de FilM 11 
pinas. po>Ír 

Lo que de órden de S. E . se inserta e n l i Gacdí'eii 
oficial, de esta Capital para general inteligencia. Btnpe 

Cavile 16 de Enero de \ B 6 Z . ~ Santiago Dubrull. P8|.li( 
le q 
jnue 

ICrtl 
A 

1 

Escribanía de Marina del Apostadero de FilipimiJJ-

Por disposición de la Junta Econóuiicu de este ApoiPipsi 
tailero, ge subaslarim públicammite el 21 del actual á l¿onsi 
éioéé del día, y ante la mismt, que se reunirá Pn lín el 
casa Com indanci 1 general de Cavite, varios gérerog v efecjl m 
tos p ra reponer el almacén general d i Arsenal, comliegc 
prendidos solo en un grupo, bijo el pliego do coiulicioníHipgi 
que . continuación se inserta. 16 

Manila 13 de Enero de .863.-^Nicolás Avila. recep 

Pliego de condiciones, bajo las cua'et, se sacaá púbÚ¡ 
subasta el suministro á la Marina de los géneros í " ^ 
efectos necesarios al servicio de este Arsenal. j , ^ , , 

Obligaciones. írelij 
1.' Kl conlrntista, por si ó por modio de persona qiî 0?e 

le représenle, so comiiromele . entreg r por su cU('nllli's_ 
y riesgo en el término de cuarenta y o lio horas de haber w V 
cibido aviso, todos los efectos que se le pidan, loscua'09Jn 
les deber n ser siempre, de superior calidad, y deber381 
presenciar su reconocimienlo, peso y medida, y en c.irer-sn 
de i.o hacerlo, no tendrá derecho á reclatnacio i de ni"6 le 
gima especie bajo Kiiígan pretesto. ? cai 

i . I,a Marina se compromele dar pnneipio al ríj 
cOiiocimienlo y recibo de los efectos que presente en f1 
lérmino de 24 horas, contadas á partir de! momenU | 
en que dichos eíeclos se hallen en el almacén (¿en«ralí"al' 
siendo obligación de la misma el facilitar peones ó n*? re 
riueros para la descarga de los cascos y el trasporteí.'18, 
los efectos del mueüe al almacén, cuva operación difi''J", 
rigir i un representante del coiilratisla, puesto que ni'eif'e 
tras no estén recibidas los efectos, son de cuenta suj* 
las «veri s ó eslravios quepuedm ocurrir. 

3 . ' Los ob jetos que en el acto del reconocí mié il* ^ 
resultasen in dmisihles, llenos los requisitos que se eiifest 
tablecen e:i !a obligaciun segunda, se co siderarán 
presentados, y quedará obligado el contratista á la pi'jj 
sentacion de su reempl zo en el nuevo término de \ v 
horas, que deberán contarse desde aqueila en que h0',| . 
biese i sido calificados. u 

4. ' En el caso de que el contratista no entregue'"eccií 
géneros pedidos en los pl zos señalados en las oblit:acione0(|0s 
que anteceden, la Marina podrá adquirirlos por olio co' 
duc'o, siendo el contratista responsible al pigo de su ^ 
porte, aunque este esced i del de contrata, y >erá ffl"1' 2ü 
lado en un ¿5 p§ de so valor para rehacer á la Matj1*1'6 ' 
de los perjuicios que se le puedan originar: esceplua1* le 
dose el caso de que la falta haya tenido lnaar por ^ lĉ P 
berse cerrado l i barrí del Pasig ó que un fuerte ' 
poral no permita el tnsporte, cuyas circunst ncias '¡i..0,n 
berá hacer constar pnr certificación de la C.apilania 611 
puerto. ^ * { 

5. En caso de desavenencia entre el contraté'' 
el Ingeniero en-afíado del reconocimiento, podra el P . .̂ 
mero dirigirge en queja al Connndanle de lngeiiier* 
quien deberá fallar sin que el co- lratista tenga dere^ 
á reclamacioQ alguna, y deberá considerar, á partí'" 

file:///B6Z.~
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, d «enero de que se lr«le como er luido; 
p^quel moineBlo, ei ' (|.cho comiim|anie será respons «ble 

WuiHj ni ca?o cn"lr;. - „ pues que deberá firmar la guia, 
16 ¿e aquella a^"1^'„,p yU respongabilid .ü del Ingeniero 

p e s a d o de roimigoíem 

h 

^"^-t' conira.¡.U ^bera e n t r a r ^ l i q . . i ^ e^em-cuales quediirán á favor 

fronde l« ^¿l6'"1'icat sta lendrá obligación de entregar á la 
7 * El c"n • de dos años, no Un«oloT>9«an-

»l.rina c l n / e . . cda grupo, sino t.mbie 
nch, 

Htid ê  IIJ»" ^ ^ ellog en caso necesitarse, y esla 
det^a- coa,promele á tomir por lo menos dichas 
^^^ .1 desVon ba a de un 2S p 2 
• g . CM>rina lendrá derecho á ped., dnranle el mes 

basla una doce ava p^rle del lotil de 

as efectuaiá 

3',C|,^ . , „„pn.ilime nasia uw 
y r i \ T o t i o ^ f M c ü i * 
V- íC o Los pedidos ae h .rán por (imncen 
"6a^ i ó las remisiones al alUMcefl general, I 

% • jicMdoá la respectiva ¡¡rovidencii de la Orde :aciou 
ST'APO'ladcn». con guias duplicadas y valorada, D i 
I biéndose en aquel eslablecimiento lo» efecsos qne no 

_ . » _ , , l i i., l a^n con estas condiek) íes. 
Tanto los objetos que del reconocimiento pericial 

• digr Mií¿g no ser d̂ ' recibo, como lo-* sobnntfs de eu il-
\ w ¡ x entrega, deber i e-traerlos el contratista en el acto, 

tfost?-1 ilc ni igun modo puedan queiLr deposisitados en 

,,l \ \ 
>noce 
es d 

1*6 I IU» . 

que d 
Arsenal. . 

holacwn 
I j , |,i contraía se ailjudican por licit-icion pública 
«iTcmiie. que tendrá efecto ante la Juila Kíonómica 

Apostadero, en el día y hora que préviampnte se se-
^"'Sal 'n Por wwl'0 ^ av'!'0i e" 'a (i"cela de Manila. 
oDll4 13. Ulicit n ioii se verifican por pliegos t errados, con-

í̂ -j-aM'ndose precisamente las proposiciones que se hagan 
nve% |,i forma y concepto del modelo adjunto señalado con 

núm. "2; v las que «parezcan sin tales requisitos serán 
•e" liy.-.xhBdas desde lue,o. 

<le 1< Asimismo M' desecharán lis proposipiones en qne se 
4 j e m^or valor ¿ alguno de los «e leros y efectos con-

Rfltcniilos en la citada i.ota núm. I. * , que los qoe en elU 
espnge liHÍlan cspreiiídos 

1 ] ü . |,as bajas que se ofrezcan sobre los tipos de di-
comiba i ota, serán de cinco en cinco por ciento, conlrayudose 

V. B todos los géneros y efectos que la misma me ciona. 
—Z» l 'i- Keuniila la corporación de que Ir la la condición 1 á, 
e Fitl"* inicies dos que h van de presentar lo^ pliegos de pro-

posii ioncs, espondrán al Presidente, dur nite el espacio de 
|Ga«lí'eiila niinulos, contados desde la hora señalada pira 

empezar el neto, las dudas que se les ofrezcan pidiendo las 
ggplicaciones quecre\esen convenientes en la inteligencia 
je que transcuriido aquel tiempo se dará principio á la 
inuega de los p'iegos, sin admitir ob-ervacion ni dar es-

¡""•SlicMcion alguiu que interumpa el î clo. 

A esle darán principio los licitadores, entregando al 
A|)0(Pio<,iilenle los pliegos cerrados y documentos de depósito 

a lajonsignado en la condición 20 y cuya operación se hará 
en lín el espacio de treint » minutos,'contados desde que espire 

\ efecd m rcado anteriormente para las esplicaciones. Dichos 
conullegos se numeral án por el orden en que se reciban y des-

icioMues de entregados no podrán retirarse bajo ningún prelesto. 
(1^- Kspirados los treinta minutos señalados pala la 
Wcep ion de pliegos, se procederá á la apertura de estos 

)tí6/«f0r '''6r('ei1 r'g0roso con que fueron númerados, leyéndose 
?roií" a"a V0Z: • 86 adj,l(i|i;aril el remate terminantemente, 

f «n el acto, por la Junta Económica del Apostadero al 
fiejnr jioslor que hubiese cu nplido laidas las condiciones 
Irelijíidag, Se el le de por mejor postor al qu", sujelán-

a qifose a las co iliciones de esle pliego, prolonga precios 
cuenl11''̂  ''''jos. 

)ei rt lermi adoel ÜCIO se devolverán á los interesados 
s cw*8 Perneantes de hrantia que les autorizaron par i lomar 
debeP*"1'' él, á escepcion le las que pertenezcan a la 
'" c#rs""il 0 personas á cuyo favor resulte el remate, que 
-e nine leiendrán hasta el otorgamiento de la escritura: pero 

icaitidad del depósito quedará á f .vor de la Haciendi, 
al reJ «"i lematante ó rematantes no se presentasen á cumplir 

, ,,„ ^ compro,,, so. 1 

"ne"l'J^' î á^ romale resultasen dos ó mas proposiciones 
•"«"iiirp,'S,-pi'0cetlorá en 61 "ct0 il ll,iev'1 H*'«acion ve>-bal 
Ó "JC « V i l"l,,|PSildos- cuyas proiwsiciones resulten idén-
"1r,efínninB llc,la<:i"n le!ldrii lug«r |'or el tiempo de quince 
" ' "^ di ni Sl-n pról0^a' P * W ^ los cuales, terminará el acto 

mieirp ?ICI0Ü 1 Pre8lde"^ preveniéndolo antes por tres 
1 bjas a quedélu.ar la liciiacion abierta en SlW 

JSi&io?.80*' Sfi8U,rkn 61 V * 'se TstablecVVri la 
ê fr-j 

rán 
•Ifesür i J•U?lcat,0 d,,finil¡van«e«*e *1 remate, ha de ma-
'ocios ñ lnl,'reiado ó interesados si tiene uno ó mas 

a l'cbWiAn qUP en e8le CHSO' «"«tensivas á ellos las 
de n .?: U0.n,'s contraídas. i>nv.« fali.. ^ 1,0 J via ""7"" *" ° ' cuvas fall„8 se ecsigirán por 

•! «'i , . ',,'^e",l,'V procedimiento administrativo según 
.iel Esl„do ál Í l V "ontal>'l¡d'd Y Administración 

i " e 7 t c m ¿ i n A (,e Feb,ero de H-'iO, con entera su-
a,lon0(los los f puc810 en la misma v la renuncia de 
,0 coi ,0s lucios y privilegios partii 
su i* 

i mu1' 2ü. ratnntoa ,', 
particulares. 

/" Hiicidnl'i 

r zado en el segnndo: entendiéndose, que en ambos ca
sos han de, constituirse á la responstbilidad que les 
infieran lis Leyes, siendo justicnbles por ellas en todos 
ios asuntos de su conlralo, tanto ellos mismos como sus 
bienes y haciendas, si son estraugeros reside.iles en las 
Islas, siéndolo del mismo modo sus apoderad is en los 
propios términos, si los principales residiesen fuen, para 
lo cual se entie ,de igualmente q.ie rjnunciin a lodo 
fuero y privilegio de is epcion por eslraiigería, sujetán
dose sola y esclusiv.imenle á la ÜCCÍUU de los Tribuna
les que se marcan en este contrato. 

21. Para responder el coolr aisla al esacto cumplí 
miento deesl i co.itrali, prese t i ra li mza legil de dos 
mil pesos por los grupos 1 . ° . 2.0 y 4 . 0 y mil por 
el( 3. 0 y o . 0 , eu netdico ó billetes del Banco Espa
ñol Filipino de Isabel [I, con esclosinn de todo oiro 
valor, cuya sumí deposit rá eu U mencionada Tesore
ría general de las Islas, y exhibirá en la ordenación 
del Apostadero U respectiva carta de pago. 

ü¡s¡)oticiones generalct. 
2.'. La vigilancia del cumplimie ito de esta contrata, 

se comete al Comandante general y al oideuandor del 
Apostadero respectivamente. 

23. Las vufltas de guia de losgéueios y efe:los que 
el cunlratista haya entregado á la Marina, las remitirá 
con un resumen di! ellas <• la ordenación del Aposta
dero; la cual providenciará lo i.on\enienle para que eu 
la Intervención del mismo seau liquidadas y se espida 
libramiento de su importe. 

24. Los pagos se efectuarán eo oro grueso. 
25. Eii caso de fallecimiento del coniralisla, ha de 

continuar el suministro por cuenta de ios Herederos ó 
albaceas testameul r os durante ios ciocuenla días si
guientes, si antes no se pusiese el suministro A cargo 
del contratista 6 de l i Administración. Pero si á los 
citados herederos ó albaceas l e í amentarlos conviniese 
continuar bajo las mismas condiciones, siempre que el 
termino de ellas no haya fenecido, podran verificarlo, es-
poniéndolo olicialmenle al ordenador del Apostidero, 
quien lo pondrá en conocimiento del Presidente de la 
Junta Económica del mismo. 

26. La dunrioi de esU contrata, sera de dos años 
contados desde el día en que el contratista firme la es
critura; en la iuleligencia, que el compromiso para 
principiar á sumimsiiar los efectos, sera a los diez meses 
de firmar la escritura, ó antes si lo conviniese efectuar 
la entrega eu todo o parte de ellos. 

27. Si se declarase la rescisión del contrato por no 
llenar el interesado las condiciones de e l , se procederá 
á nuevo remate, según el arl. 5. = del citado Keal 
decreto de 27 de Feorero dt; 1852, y en caso de que 
hubiese diferencia de valores tu perjuicio de la Hacienda, 
entre el primero s el segundo remate, será aquella de 
cuenta del que remató en primer lérmino, asi como los 
dtños y perjuicios que justilica lamente se hubieseu oca
sionado por la demora inferida, para cuyi responsabili
dad, servirá de garaniia el depósito, sin perjuicio de las 
douiás disposiciones que se diclen, de conformidad cou 
el referido ai l. 5 .= ; en el concepto de que, para la 
apreciación de lo» daños originados, se formará espediente 
gubenutivo, oyendo las observuciones de ios interesados; 
el cual se pasará al Presidente de la Junta Económica 
del Apostadero pan la resolución conveniente. 

28. Esle contrato no podrá sujetarse a novación, esto 
es, al suOaiTiendo ó transmisión de las obligaciones por 
parle del cunlratista a olio individuo ó sociedad, sean los 
que fueren, sin que proceda el co.-iocimie.ilo y autori
zación de la esprasada Junta. 

29. beca, de cuenta del contralista los gastos de la 
escriiura y de se:s copias de ella, que habrán de dis
tribuirse a l i >.omaiid uicia general de Marín i y Orde
nación, Comauda..cia aubinspcccio i y Comandancia la^e-
nieros, Intervevcion y Comisaria del Arsenal. 

Relación de los géneros y efectos que deben ser contra
tadas, en virtud de Real orden de ¿á de Octubre del año 
próesimo pasad» y acuerdo de la Junta Económica del 
Apostadero de 5 del actual, para reponer el almacén 
general por el término de dos años. 

Maride q„c. 'ie echn.pa.a presentarse como licilador, siem-
.piuá"* Tesoreria ,Pnd, ,ad ] e ^ l j K adquiere consigna do en 
or hw'ico ó o,, hm . * . 138 18,88 quinientos pesos en me-

e te*6' A lo-Hf Ba,K0 E8!,,f,ol fî ino & 
j;,s (Komp^ñ-.,- •' P"e80s girados de proposición se han de 

10 queda dicho, los documentos que acre-
i la licitación, con ! ^ ' c i o n e s Y serán admitidos 

lisia|s Islas o fu(,r^TeS;'.?aS' los e^ñole» residentes en 
biea present* ^ y ^ e8'ran8eros en i'íual 

"" l'or medio de 
lorec 
rtir' 

ra ligeros 
***** por sí en el primer caso, 
«pod'rado competentemente aulo-

44 
44-2 
68 

114 
960 

•>4,296 
tíü 

áOO 
300 

1,248 
•2,a48 

550 
086 
160 
108 
232 

3,034 
12Ü 
417 
110 

80 
84 

5,282 
684 
628 

60 
264 
164 

1,448 
488 

-6,400 
"14,604 
23,590 

C U A R T O G R U P O . 
ahujaa de mircar á ps. 28 uns. 
calderos de fierro de diferenteá cabidas á ps. 4 uno. 
id. de cobre de id. ú pa. 4 uno. 
cacerolas de tíerro surtidas a ps. 1,37 una. 
candados de id. con sus llaves surtidos ú 0,75 uno. 
tornillos de id. de varias dimensiones á 0,62 el ciento. 
cerraduras de picajiorte surtidas á ps. 1,1¿ una. 
id. de latón con llaves surtidas á ps. 1,12 una. 
visagr's de latón surtidas a 0,15 una. 
cepillos de alambre de metal para tubos á ps. 1 uno. 
rasquetas con mango á 0,50 una 
rempujos para coser velas á 0,18 uno. 
palas para carbón á ps. I una. 
faroles de situación á ps. 10 uno. 
id. de latón con reberveros de patente á ps. 3 uno. 
escandallos de plomo de distintos pesos á ps. 2,50 quintal. 
libras de estaño á 0,40 libra. 
id. de soldadura fuerte á ps. 19,00 id. 
id. de borrás á ps. I id. 
ampolletas de inedia hora á 0,50 una. 
id. de 30 segundos a 0,50 id. 
id. de 15 id. a 0.">0 id. 
brochas surtidas á 0,16 una. 
balones de papel do estraza á 0,15 balón. 
cepillos de corda para limpieza á O ."jO uno. 
bombas sueltas surtidas é ps. 2 una. 
cueros curados de la tierra a ps. 2,56 uno. 
cávanos de cal lina á 0,75 cavan. 
escobillones de cerda con mango ú ps 1 uno 
garruchos de madera de distintas dimensiones á 0,50 uno. 
ladrillos blancos tinos ú 0,4 id. 
libras de algodón pávilo á 0,40 libra. 
id. de id. en rama ú 0,21 id. 

388 id. de id. en bola á 0,62 id. 
4,780 id. de polvos de esmeril a 0,40 id . 
1,816 id. de lápiz plomo á 0,50 id. 
y,882 id. de cuero curtid ' de Europa á 0,75 id. 

154 piedras de amolar de China á 0,50 una. 
66 id. de vuelta de 15 á 40 pulgadas de diámetro i ps. 13 una , 
48 id. de asentar filo á 0,75 id. 

312 petates de enfermería á 0,15 uno. 
99,380 pebetes á 034 ciento. 

62(! pinceles á 0,16 uno. 
3-22 platos llanos ordinarios á 0,70 docena. 
224 id- hondos de loza á 0,70 id. 

80 pizarras á 0,75 una. 
232 tazas de loza ordinaria á 0,12 id. 
512 vasos de cristal á 0,20 uno. 

48 saleas merinas á ps. I id. 
7» crisoles de lápiz plomo de diferentes cabidas á pa, 10 id , 

100 vidrios de 24 pulgadas en cuadro á ps. 1,75 id. 
l.")0 id. de 30 id. en id. ,a ps. 2,12 id 
200 id. de 25 id. en id. á ps. 1,87 id. 

8 id. de color verde de vanas dimensiones á 0,50 uno. 
8 id. encarnado á 0,50 i d . 

6,140 cuñas espinas á ps. 12 ciento. 
40,000 bejucos enteros ordinarios á ps. 8 millar. 

2 850 libras de yeso de China á ps. 3 quintal. 
300 id. de plato quebrado á 0,81 id . 

1 600 id. de bonotes escarmenados á 0,3 id . 
56 cueros camachiles á ps. 2,26 uno. 

220 id. de camias á ps. 3,50 id. 
9 id. cordovanes á ps. 2,75 id. 

13 id. de tafiletea á ps. 1,25 id. 
2 id. de gamuza á 0,50 id . 

200 id. de tripa de vaca á 0,25 id. 
7 pipas de carbón vejetal a 0,62 pipa. 

48 tubos de cristal para bombas á 0,25 uno, 
Manila 5 de Enero de 1863.—Es copia, S. DtúruU. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
E l que suscribe vecino de . . . en representación 

propia, (ó en la de según el documento que 
•MOHwito) enterado del anuncio y condiciones insertas 
en la Gaceta Oficial del dia . . . para el suministro 
á la Marina de varios géneros y efectos para el Arae-
nal comprendidos en un pruyo, denominado cuarto, 
se compromete á suministrar los que espresa el mismo 
. . . . con la baja de . . . pesos por ciento de los 
tipos consignados en dicho grupo. 

Fecha. 
Firma del proponente.—Es copia, 

Avila. 0 

SECRETARIA DEL GORIERNO SUPERIOR CIVIL 
OE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Doña Bibiana de la Dehesa, ó su hijo D. Vicente 
Aviles, se servirán presenturse por si ó representación 
en esta Secretaria á enterarse de un asunto que les con-

, ; 'ERNE- , ^ • I T> O 
Manila 20 de Eaero de 1863.—J. Luis de Baura. á 

Los chinos que á continuación se espresan, ra
dicados en estas Islas, han pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del artículo 20 del bando de -20 de 
Diciembre de 1849. 

Dj- l íonc. 
CilUH-BuC" 
J : | 0 - B l l l < ) 

' r . m - V i i i ' o 
Til l -Q ii-leo . 

864P 
I Í:648 

20 Hit) 
Manila 17 de Enero de \SC»i. = Baura. •i 

Los chinos que á c""tiouacio.i se espresan, empadre • 
nados en esta provincia en U el ise de transeúntes, han 8 ' 
licitado pasaportes para regres.ir á su pain: lo que se anunc P. 
al público para su conocimiento y tioes convenientes. 

\ 4 3 ' 5 
11 y.j5 
IUÍS44 
17ót)9 
I §a87 
17281 
18445 
18302 
|78.i8 
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üy'ThnéfcM-i 0. . . . • 
T*i*4mge» l7o8/ 
C n -SuMgeo Í W * 
CO-THOCO. 1**11 
S y - Dieng<;u • 
I )ullllM>ri| iSi , - V '•nii 

o 
( ' o - J i o n g c o j . 
l ) y -T i . . . : o . 

Chu-Con>o 
I) . -GUIIIÜI',> 
Dy - T i i n g c o . . . . . . . . 
O; g Suanco . 
Ong-Chi >III;II. 
Sy-Qnes eug. 
8o-A y i-o 
Lim-Qnifiiijco. • 
Onii-Lioii^ci). . • 
Vi|>—Cliiiii|iiiiig. 

J568Ó 
11650 
i KJtfl 
17448 

M u 

Lini-Yengíon 1773o 
Uo-Chion-liong r'-ii:i 
CIMIH-CVC i'458 
Ao-Linuco ' '149 

lili 19 de E.LMO Je IMi.J.—//««r«. 

Dirección de la Admiuislracion Local. 

Debiendo conducirse al puerto de Pasacao, en la 
provincia de Camarines Sur, varios útiles y herramientas 
destinadas á las obras del canal de navegación; los dueños 
ó armadores de buques surtos en esta Bahía, que deban 
salir en breve para aquel punto y quieran contratar el 
flete de los espresados útiles, se presentarán en esta 
oficina de mi cargo el jueves 22 del corriente, a las 
doce del dia qne se cel obrará concierto para el objeto, 
adjudicándose ul mejor postor. 

Manila 20 de Enero de 1863.—Oríiya y Rey. 3 
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Administración (reneral de Correos 
DK FILIPINAS. 

Por el vapor correo de S. M., Malespina, que saldrá 
el sábado 24 del corriente con destino á í l cng-ko i i í j , 
remi l i ' á esta Administración la correspondencia para 
Europa, via de Suez y sus escalas, como asimismo la 
de Co< hinchina. En su consecuencia la reja del f ran
queo y el buzón de esta oficina se hallarán abiertos 
hasta las CUATRO en punto de la tarde de! espre
sado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las TRES, y hasta la 
misma hora se admit irán LAS CARTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 17 de Enero de 1863. El Administrador 

general, Sebastian de Hazañas. 5 

Segnn aviso He la Capilaim «leí puerto, snldran IÜS 
fWiffHtaB inglesas Viola y Víctor Emmanuel, el 22 del 
cor r ien te ; con destino la primera, á Cork y la áltima 
á Liverpool. 

Mirnila 20 de Enero de I863.=E1 Administrador ge-
nerMl Sebastian de Hazañas. 2 

Comandancia general del caerpo de Carabmürüs 
I>K H K A I . H A C I K N U * . 

Reclamado del Tesoro y depositado en la Caja del 
Cufrpo el fondo de masita, de los individuos de la 
clase de tropa del liesguaido Terrestre y marítimo com
prendidos en la subsiguiente relación, que lian sido baja 
definitiva en todo el año próximo pasado, se hace saber 
para que los intertiados se presenten a percibir sus al
cances en la oficina del <letall y contabilidad del Cuerpo, 
sita en la antigua casa Dirección ''e tabaco en la plaza 
de Binondo. en el concepio que el correspondiente á los 
que no se presenten percibirlo en el término de tres 
meses se devolveiá al Tesoro, desent. ndiéndose esta Co
mandancia general de ulteriores reclamaciones. 

fíelacion de las cantidades que correspondientes al fondo 
de masita y alcances de varios individuos de este 
Cuerpo, que han sido baja por cumplidos y fallecidos 
en todo el pasado año, se hallan depositadas en Cuja 
por no haberse presentido los interesados ó sus here
deros a recojerlos; y se anuncia en la Giicela oficial 
partt que llegue h m noticia. 

Cantidadis. 
Motivos ' 

Clasei . N O M B R E S . .1.-la baja. P s . C h a 

Carabineros. < 

IV 

R K 8 G Ü A R D O T E R R E S T R E . 

Sargento 1.° Teodoro Ju l ián . Fallecido.., 
Alfonso PanGuilinan Cumplido.. 

.Aventajados. Henneneirildo Móneses... Fallecido.., 
pr imeios. f;UJ,ei,i0 Bernardino Cumplido., 

Teodoro Cosíales Fallecido.., 
Juan de los Santos . . ídem 

'Bernardo Urica ídem 
Hermenegildo de Avi la. . . idem 
Juan Calderón. Í d e m . . . . 
Agustín Marcelo i d e m . . . . 
Cándido de la Cruz i d e m . . . . 
Manuel Irice idem . . . . 
.Mariano Domingo i d e m . . . . 
Félix de la Cruz i d e m . . . . 
Qii utin L de León Cumplido.. 

.Manuel Mame Fallecido... 
¡Francisco Brioso idem 
| ¿gnstin de los S a n i o s . . . . . Cumplido.. 

RF,SGUA.RDO M A R I T I M O . 
Santiago de los Reyes... I n ú t i l . . . . 

• Diego Ignacio Cumplido.. 
. Doroteo García idem 
Pedro Cecilio. idem 
Bruno San Luis Fallecido... 
León Agailar idem 
Pedro Sumbil lo. Inút i l 
Faustino Sisón Cumplido.. 
Mateo Fo ¡ligan Inú t i l 
Pantaleon Bautista Cumplido.. 
Cristóbal Sisón idem 
Juan Fernandez idem 
Pablo Maoc C i p r i a n o . . . idem 
Feliciano Mariano idem 
Domingo San Juan Cumpl ido.. 
Juan Vicente Fallecido... 
Felipe Nepomuceuo Cumplido.. 
Hermógenes Fernando.... idem , 
Marcelo Arellano i ^ u i 
Angel Lncena Joaqu ih . . . . '<'cni 
Antonio Felipe idem 
Cayetano Mabasa nhnn 
Ciríaco Origina.. idl;m 
Domingo de la R o s a . . . . idem 
Jul ián de los Revés idem , 
Marcos Domingo. idem , 
Mariano Castoi idem 
Mariano Damián idem 
Mariano de la Coucepeion. idem 
Pedro de Mesa idem 
1 Simón González idem 
Simón Miranda idem 
' i lvino Pantaleon idem 
Valcutin Santiago idein 

,F.sievan de la Cruz idem 

12 
12 
1-2 
12 
12 
tí 

l í 
12 
12 
19 
12 

8 
12 
12 

•1 
tí 
tí 

12 

91 

Grumetes.../ 

2 25 

Total 360 78 
Manila 19 de Enero de 1863.—José D. Cora. 

Debiendo relebmrse concierto en esta Comandancia 
general pam contratar bajo el tipo en cantidad descen-
denl i - de veinte praos, el pasaje a la provincia de Leite 
de un ^argento primero del cuerpo, se hace a-iber para 
que los armadores ó capitanes de buques que quieran 
encargarse de su conducción, comparezcan en esta Co
mandancia general el dia 29 del actual á las 12 de su 
mañ-niii^ que se verificará el concierto y le será adju
dicado »! que hiciere las proposiciones mas faborables á 
la Hwciendí-. 

Manila 19 .le Enero de 1863.=i7osé D. Cora. 2 

Continúa la suscripción de donativos para perpetuar la 
memoria de la campaña de Africa. 

Penos. Cént. Pesos. Cent. 

Gaceta de 10 del actual. 414 50 
Sr. 1). Frani isco Ramos 4 
D. José Rodrigue/ Bauttista I 
D. José Gutiérrez de Bustillo 50 
D. Francisco Peralta 50 
D. José de la Rosa. . 50 
D. Manuel González Cordoncillo... 50 
1). Antonio Nieto y Pérez 25 
D. Quimin de Abren 25 
D. José Cordel y Piañas 50 
D. Francisco de P. Abaurria 50 8 50 
D. Rafael de Comas 4 
D. Antonio Carcer 4 
D. José Crespo 2 
D. Quintín Maynet 2 
D. Francisco Cembrano 2 
D. Manuel Feroz 1 
D. Juan José M.ircaida 2 
D. Alonso Piei-ra 2 
D. Gabriel G. Esquivel 4 
D. Maiiano Saló 2 
D.* Cresencia Tuason de Saló é hijos. 2 27 

T,.tal 450 
Manila 17 de Enero de \ñ>i.i.—iJosé V. Siiler.=Jos¿ 

J . de Im'hansti. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del señor Intendente general, se avisa 
; I público que el día 30 del actual, á las 12 de su 
mañana ante la apresado Junta que se reunirá en los 
Estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta la 
contrata de adquisición de quinientos mil bejucos par
tidos, que se necesita para el empaque del tabaco, 
que se remesa á la Península, bajo el tipo en pro
gresión descendente de Ires lóntimos de peso 6|8. y 
por cada 20 bejucos con sujecclon al pliego de condi
ciones inserto en la Gacela, i úm 320 del 13 del cor
riente. Los que gusten prestar este servicio presentarán 
sus proposiciones, en pliegos cerrados mareándose la can
tidad en letra y en guarismo y en papel dei sello 3. 0 , 
sin cuyos requisitos no serán xdiuisilles. 

MamU 20 de Enero de 1863.=Francisco Rogent. 3 

Por decreto del Excmo Sr. Gobernador, Inleiidente 
geiurcl de las espresudua Islaa, se avisa público que 
el dia cuatro de Febrero próximo, á las doce de su 
mañana, unte la citada Junta que se reunirá en los 
estrados de a Administración Depositaría de Hacienda 
pública de esta provinca, se sacará á subasta el arriendo 
del consumo y venia de opio de la pLza de Zamboanga, 
Isabela de Basilan, puerto de Pollok y puntos estable
cidos en el rio grande, bajo el tipo en progresión 
ascendent • de mil doscientos pesos anuales, y con su-
jeccíon »1 pliego de condiciones que desde esta fecha 
está de manifiesto en la Escribanía de Hacienda, sita en 
la ctille de S. Jacinto uftin. 53. Los que gusten prestar este 
servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, 
en papel del sello tercero, en el día-, hora y lugar arriba 
desigu 'dos, marcándose la cantidad en letra y en guarismo, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 13 de Enero de l86;3.=FraMcwco Rogent, 2 

Keal Tribunal de Comercio. 

E n cumplimiento del art. 22 del Código de Comer
cio, ha sido pi^seutada á la toma de razón en el regis
tro público del Comercio, la escritura social de los señores 
D. Teófilo Meyer, D. Enrique Gnittet y D. Euoenio 
Guittet, bajo el Titulo comercial de Teófilo Meyer y 
Compañía. 

Secreta de Gobierno del Tribun-l 20 de Enero de 
\Bfñ.—Pedro Memije. 3 

Don Francisco Luis Vallejo, Alcalde mayor segundo por 
S. M. de la provincia de Manila, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Claudio de los 

Santos, indio, soltero, de veinticinco años de edad, cochero 
qui- ba sido en Binondo, arrabal de esta Capital, pura 
que dentro el término de veinte dias se presente en 
este Juzgado y Escribanía del qua suscribe, á ser no
tificado dal Real auto rtcaido en la causa núm. 1620 
seguida contra el mismo, sobre herida. 

Dado en Manila diez y seis de Enero de mil ocho
cientos sesenta y tres — Francwco Luis Vull'jo.— Por 
mandad* de S. Sría, Nicolis Avila. 3 

Don Francisco Lui* Vallejo, A Icatde mayor 2 s8* 
M. de la provinciu de Manila, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo j ^ 
Compasión, indio, natural de Malolos provincia 
lacan, casado, para que por el término de treim 
contados desde U fecha, se presente en este Juzu^ 
en las cárceles de la provincia á responder á los 
que contra él resultan en la causa núm. 1651 H 
robo, pues de hacerlo «si le oiré y guardaré 
y de lo contrario seguiré la causa en su 'lusej,,, 
rebeldía hasta dictar sentencia. 

Dado en Manila á diez y seis de Enero de 
ochocientos sesenta y tre«. = Francisi o Luis Vallejo.^ 
mandado de S. Sri „ Nicolás Avila. 

Don Francisco Luis Valkjti, Alcdde mayor 2 .o 
B, M de la provnu ia de Manila, <tc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo i I china 

Setco, personero que ha sido de su paisano So-Cui 
tendero de comestibles en la calle de Snn Jadj 
Binondo, arrabal de esta ciudad, para que denlro de 
mino de nueve dias se presente en este Juzga 
declarar en la causa núm. 1527 seguida contra 
So-Cuisieng y To-Suieo, sobre hurto, bijo apei 
miento de lo que haya lugar. 

Dado en Manila diez y siete de Enero de mil o 
cientos sesenta y tres.—Francisco Lu is Vallejo. 
mandado de S. Sria., Nicolás Avila. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo ,1-
provincia, y á solicitud del curador de los menores, 
berlo, Maria y Hermenegilda Nicolás, se sacará á pá _ 
subasta U casa de tabla y cipa con su solar, sita en laiT,.!.;,! 
Real de S. Miguel, que mide dicho solar, ocho varm • 
cuarla y tres pulgadas de frente y treinta y un i idl _ 
cuartas y dos pulgadas de fundo, que linda por ftíiinill 
calle en medio con | i casa de D. Augusto Peteil,! \n 
la derecha de su entrada con la de D. J. F. Esie|lj,^gi 
por la izquierda con la de doña Juliana Rol Itíuo Jlp]^]-
la trasera con la de doñ i Engracia Sta. Ana, hiijJ j ( 
tipo de quinientos peso>; y se señalan para el eT 
los dias 12, 13 y 14 del entrante Febrero, a.Ivirti| 
que en l"s dos primeros se admitirán las proposifil1' " ' 
y mejoras que se presenten, y en el último, se verifir •', 
su remate en el mejor postor.—Oficio de mi cargo á|ra^ 
y siete de Enero de mil ochocientos sesenta y tr 
Pedro M. Consunji. 

¡eiit( 
Escribanía del Juzgado 3." de Manila, ( t u n 

Por providencia de ayer recaída en los autos | ¿ 
culivos que sigue la representación del conveiiW lB 
Padres Recoletos contra D. Guillermo Briones y M / • 
posa doña Josefa Javier, sobre cantidad de pesos, se ve» ' 
el dia 14 de Febrero próximo en'rante en los estradoi • 
dicho Juzgado, situado en la calle de Anda núm. 15,jHI''H 
pública aimuneda, la casa embargada de aquellos, ^ 
con el libio. 39 se halla situada en la plaza de 3* 
Cruz, sobre solar propio, que mide 6 varas y un piiu j ~ 
frente y 37 varas y dos píes de fondo, linda poAuan 
fíenle, eu parte,con la plaza, y en parte, calle de PassdL . 
en medio, con lu casa de D. Mariano Pineda, pao)),,! 
espalda con la de D. Jo é̂ Alaejos, por la izquienli 
|a entrada con la de D. Francisco Vicente, y pop ' 
derecha con la de D. Carlos Mercado, bajo el tipo (!' 
que se ha avaluado, ó sean dos mil doscientos \n 'ÍG 
advirtiéndose que el acto dará principio á las docV^" 
se rema la rk á las dos de la tarde en el mejor pi»)!*, 
Lo que se hace saber al público, á fin de que loilt 
quieran licitar, concurran al acto el dia, hora y ertá . 
local señ lado y se les admitirán las mejoras que hicíc | '] 

Oficio «le mi cargo 15 de Enero de l8f>3.=Mm L z 

V 
KSCR1BANIA PUBLICA D E LA A L C A L D I A MAYC ('li 

UK LA PROVI.NCIA DE CAV1TE. 
l í o s 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de la JofCt 
de 13 del corriente, recaída en los autos reinitidnip cii 
el Juzgado general de Hacienda, relativos «I cobro ^te dL 
cantidad de doscientos diez y ocho pe-os que es e"ícu(il 
ber el finado D. Agustín Vidal, vecino que er* j , ¡01 
pueblo de Siian de esta comprensión, á 1- testa*! 
turia del alcanzado í). Ra fiel Darvin, se ordenó a' g ^ 
beriiadorcii|>i ,i 1 laitino para que en el día catorce <l6 . 
brero próximo venidero se saquen en subasta pú' 
los bienes de aquel finado, que se hallan radicado 
dicho pueblo, con la baja de la mitad de los prei'í* dt 
que estén consignados, como se ven en las partida» or 
guientes: Ut 

Una casa con su cocina compuesta de tabla, caña y sa 
gon en estado de inedia vida, avaluada en cincuenta p* ral. 

Un solar donde se hal'a dicha casa que tiene 1 anj 
brazas de longitud y siete idem de latitud y cu» 
árbol de chico, avaluado en veinte pesos. 

Un terreno con hortalizas y varios árboles de ut"' ^ 
que tiene treinta bruzas de Norte á Sur y veii'1"' 
id. de Este á Oeste, avaluado en cincuenta y cinco y1 

Todo el moviliario de la misma casa uva 
veinticinco pesos y treinta y un céntimos dos oe'*' _rt 
«uyo inventarío se halla desde hoy en el oficio d-̂ l J-iza 
suscribe para que puedan enterarse de él los que s " ^ ! * 

Lo que se hace saber al público por medio del { do 
senté para su conocimieuio. o qi 

Cv i te 15 de Enero de 1863.—Justa Mejillan* i l lb l 
crci^ 

MASILA.—IMP. nn LO s AMIGOS DKJ. PAO—l'uíariu 
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